
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No.237
Junio 24 de 2OO2

Por el cual se establece un proced¡m¡ento para el aplazam¡ento de las
batimetrías.

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de M¡nas y
Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, su
reglamento interno y según lo aprobado en la Reun¡ón No 175 del 20 de jun¡o
de 2OO2 y

CONSIDERANDO:

'L Que el Acuerdo N" 105 del CNO determ¡nó, en su artículo Primero, que
"Antes del 31 de d¡c¡embre del 2002, todos /os emóalses del s,sfema
deberán haber real¡zado pruebas de batimetrla. D¡chas pruebas no
podrán tener en esa fecha una ant¡güedad super¡or a los 7 años".

2. Que, de conform¡dad con lo manifestado por algunos agenles, las
condiciones de orden público ¡mperantes en algunas regiones del país,
en las cuales están ubicados embalses de los que trata el c¡tado Acuerdo
N' 105 del CNO, lo cual impide la real¡zac¡ón de las pruebas.

3. Que el CNO tiene como func¡ón pr¡nc¡pal acordar los aspectos técnicos
para garant¡zar que la operación integrada del sistema interconectado
nac¡onal sea segura, confiable y económica, y ser el órgano ejecutor del
reglamento de operac¡ón, al tenor de lo dispuesto en el artículo 36 de la
Ley 143 do 1994.

4. Que la med¡ción del embalsé agrégado nacional es necesaria para
determinar la reserva energét¡ca del país y garant¡zar así la continuidad
en la prestación del servicio en condiciones de calidad y eficienc¡a.

5. Que los Acuerdos del CNO son de obl¡gator¡o cumplim¡ento por parte de
ros agentes.
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6. Que la exonerac¡ón o apt@
por parte de un agente se debe hacer por excepción y de rñanera

ACUERDA:

PRIMERO,- Aprobar et documento denom¡nado .PROCED|M|ENTO PARA
EL ESTUDIO Y TMMITE DE LAS SOLICITUDES DE APLAZAMIENTO DELAS BATTMETRTAS DE euE TRATA EL AcuERDo w. ros oel óño, qr"
se Incorpora al presente acuerdo para que haga parte integral del mtsmo
como anexo N" 1.

SEGUNDO.- La solicitud de aplazamiento solo se podrá hacer cuando
exrstan razones de alteración del orden público que ¡mpidan, de manera
grave, la realización de la prueba.

TERCERO.- El CNO, a su criterio, podrá conceder la pronoga sol¡cilada para
realtzar la bat¡mekía hasta por un año, contado a partir de la fecha oel
acuerdo mediante el cual la conceda.

PAMGRAFO 1: S¡ cumpl¡do el plazo otorgado, la s¡tuación de orden púbt¡co,
cont¡núa ¡gua¡, el agente ¡nteresado, podrá solicitar nuevamente un
aplazam¡ento, para lo cual deberá tramitarlo c¡ñéndose a¡ proc€d¡m¡ento
establec¡do en este acuerdo, o los que lo subst¡tuyan o reformen.

PARÁGMFO 2: S¡ dentro de la ampl¡ación del plazo, la situac¡ón de orden
público mejorara, el agente doberá procsder a la realización de la prueba,
aun en el evento de que el plazo conced¡do no hub¡ere expirado.

CUARTO,- En el evento previsto en el artículo anter¡or, cuando fuere
necesar¡o, se lomaran los datos de capac¡dad del embalse más rec¡entes.

QUINTO.- El presénte Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su expedjc¡ón.

restrict¡va, previa sol¡citud motivada por parte del ¡nteiesado.

El Presidente, Secretar¡o T

RAFA PE
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ANEXO N' 1

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUDES DE APLAZAMIENTO PARA LA
REALtzActóN DE BAT|METR|AS

1. SOL|C|TUD

El agente generador que deba efectuar las pruebas de batimetría del o los
embalses bajo su control antes del 31 de d¡ciembre del año en curso, oe
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 105 del CNO y que por razones
de.alteración grave del orden público prevea que no le seiá posible realizar
drcha prueba, deberá, con una antelac¡ón no menor a 60 días calendario a
aquel en que exp¡re el plazo concedido, presentar solic¡tud mot¡vada al CNO,
con ol fin de que este evalúe s¡ autoriza o no el aplazam¡ento de d¡cha
med¡c¡ón.

En dicha solicitud el agente debe[á indicar;

(¡) El o los embalses para los cuales solic¡ta el aplazamiento de la
prueba ds bal¡metría.

(i¡) Las circunstancias de alteración del orden público que le nan
impedido la realización de la prueba.

Como respaldo de las ¡ndicac¡ones anter¡ores. doberá anexar:

(i) La cert¡f¡cación expedida por autoridad competente en la que
se da fe que el orden públ¡co en la región donde se encuentra
ub¡cado el o los embalses materia de la sol¡citud de
aplazam¡ento, esta alterado de manera tal que se pone en
r¡esgo la segur¡dad de las personas y/o los equipos necesarios
para la rea¡¡zacjón de las pruebas, más haya de lo razonable.

(i¡) Certificación a satisfacc¡ón de¡ CNO, de que el agente ha
realizado todas las gesi¡ones necesarias para cumpl¡r con las
pruebas dentro det plazo otorgado por el Acuerdo N" 105 del
CNO y que circunstanc¡as de orden públ¡co, mas haya de su
control le han imped¡do su realizac¡ón y tema razonablemente
que no las pueda real¡zar antes de la expiración del mismo.
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2. TRAMITE 0e t¡ SOLlClrUO Oe lpUzel,¡lerlrO

21- Recib¡da Ia solicitud de aplazamiento de parte de un agenre, el
Secretario Técn¡co procederá a remitirla al presidente del Cómité de
Operación, qu¡en deberá presentarla a consideración Oel Com¡ié en su
sesión ordinar¡a inmediatamente siguiente al del día del recibo de la sot¡c¡tud
por parte del CONSEJO NACTONAL DE OpERACtóN.

El Comité de Oper"ación estud¡ará la solicitud, realizará las verificacionas que
consroere necesar¡as y recomendará la aprobación o no de la solicitud.

Evaluada la solicitud el Com¡té de Operac¡ón exped¡rá un concepto moflvado
aprobatorio.o no. Dicho concepto deberá ir numerado y firmado por el
pres¡dente del Comité de Operac¡ón.

2.2- Una vez rec¡ba el Secretar¡o Técn¡co el concepto del Comité de
Operación, lo-presentará, en la sesión ordinaria inmediatamente siguienre, alpleno del CNO para su aprobación o negación definitiva. Oe esta d;cisión se
dejará constancia expresa en el acta de la reun¡ón y se expedirá un acuerdo
aprobando o negando la sol¡citud de aplazamiento.

3. RECURSOS

N-ot¡ficado el Acuerdo al agente, en la forma y plazos prev¡stos en el articuto
107 de la ley 142 de'1994, este tendrá 10 días háb¡les para solicirar la
reconsiderac¡ón de. la solic¡tud, aportando los documentos o pruebas que
sustenten la recons¡deración.

Las sol¡citudes de recons¡deracjón serán tram¡tadas en la forma y ptazos
previstos en este documento.

Contra los Acuerdos del CNO que resuelvan las SOLICITUDES DE
APLAZAMTENTO PARA LA REAL|ZAC|óN DE BATTMETRTAS proceden los
recursos que la ley y el reglamento dan respecto de las decisiones qel
Consejo Nacional de Operación.
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